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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE  
 
 

L     E     Y   : 
 

 
ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 4º de Ley N° 7.389, que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 

"ARTICULO 4°.- La imposición legítima de la marca o la señal constituye un 
acto posesorio ostensible que servirá para calificar los actos posteriores de posesión 
ejercidos sobre los animales que las llevan" .- 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 119º 
Período Legislativo, a dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil cuatro. 
Proyecto presentado por el diputado BIENVENIDO TRISTAN MARTINEZ.-  
 
L     E     Y   Nº  7.774.- 
 
FIRMADO: 
 

OSCAR EDUARDO CHAMIA - VICEPRESIDENTE 2° - CAMARA D E DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
RAUL EDUARDO ROMERO - SECRETARIO LEGISLATIVO  

 


